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FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 

TEXTO ÍNTEGRO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS FORMULADAS POR EL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE 28 DE JUNIO DE 2016 
 

 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales e informes de gestión, 
correspondientes al ejercicio económico de 2015, de la sociedad Fomento de 
Construcciones y Contratas, S.A. y de su Grupo Consolidado, así como de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio. 

Se propone: “Aprobar las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes al ejercicio 
2015 de FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (en adelante, la "Sociedad" 
o "FCC") así como los de su Grupo Consolidado. Estos documentos han sido informados 
favorablemente por la Comisión de Auditoría y Control y verificados por el Auditor de Cuentas de 
la Sociedad.” 

Se propone, asimismo: “Aprobar la gestión del Consejo de Administración de la Sociedad 
durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2015.” 

 

2. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2015. 

En atención al resultado negativo que arroja la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2015, se propone: “Aplicar el resultado del ejercicio 2015, 
con una pérdida de 34.685.676,64 €, a la cuenta de «Resultados negativos de ejercicios 
anteriores»”. 

 

3. Reelección de los auditores de cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado. 

Se propone: “Reelegir, previo informe favorable de la Comisión de Auditoría y Control, como 
Auditor de Cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado para el ejercicio 2017, a la firma 
DELOITTE, S.L., domiciliada en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso, nº 1; inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, al tomo 13.650, folio 188, sección 8ª, hoja M-54414 e inscrita en el ROAC 
con el número S-0692 y provista de CIF B79104469.” 

 

4. Modificación de los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

4.1.  Modificación del artículo 4 (“Domicilio social, sucursales y página web corporativa”). 
 

Se propone: “De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a 
disposición de los accionistas desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, 
aprobar la modificación del artículo 4 de los Estatutos Sociales, en los términos siguientes: 

"Artículo 4. Domicilio social, sucursales y página web corporativa 

1. La Sociedad estará domiciliada en la ciudad de Barcelona, en la calle Balmes, nº 36.  
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2. El Consejo de Administración queda facultado para establecer, suprimir y trasladar 
sucursales, delegaciones, agencias, establecimientos, factorías o representaciones en 
cualquier población de España o del extranjero, así como para cambiar el domicilio social 
dentro del territorio nacional, modificando este artículo para que conste en el mismo el nuevo 
domicilio social que en virtud del traslado tenga la Sociedad. 

3. La Sociedad dispondrá de una página web corporativa (“www.fcc.es”), en los términos 
establecidos en la Ley. 

A través de dicha página web corporativa se atenderá el ejercicio del derecho de información 
por parte de los accionistas, y se publicarán los documentos e información preceptiva en 
atención a la Ley, los presentes Estatutos Sociales y demás normativa interna de la 
Sociedad, así como toda aquella información que se considere oportuno poner a disposición 
de los accionistas e inversores a través de este medio. 

La modificación, supresión y traslado de la página web de la Sociedad será competencia del 
Consejo de Administración.” 

 

4.2. Modificación de los artículos 14 (“Competencias de la Junta General”) y 17 
("Constitución de la Junta"). 

 
Se propone: “De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a 
disposición de los accionistas desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, 
aprobar la modificación de los artículos 14 y 17 de los Estatutos Sociales, en los términos 
siguientes: 

"Artículo 14. Competencias de la Junta General 

La Junta General decidirá sobre los asuntos atribuidos a la misma por la Ley, por los presentes 
Estatutos Sociales o por el Reglamento de la Junta General y, en particular, acerca de los 
siguientes: 

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de la 
gestión social. 

b) El nombramiento, ratificación y separación de los consejeros, así como el nombramiento y 
separación de los liquidadores y, en su caso, de los auditores de cuentas, así como el 
ejercicio de la acción social de responsabilidad contra cualquiera de ellos. 

c) La modificación de los presentes Estatutos Sociales. 

d) El aumento y la reducción del capital social, así como la delegación en el Consejo de 
Administración de la facultad de aumentar el capital social, en cuyo caso podrá atribuirle 
también la facultad de excluir o limitar el derecho de suscripción preferente, en los 
términos establecidos en la Ley. 

e) La emisión o creación de nuevas clases o series de acciones. 

f) La emisión de obligaciones y otros valores que, de conformidad con la normativa aplicable 
en cada momento, sean competencia de la Junta General y la delegación en el Consejo 
de Administración de la facultad de su emisión. 

g) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 

h) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales; así 
como la transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas 
hasta ese momento por la Sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio de aquellas. 

Se presumirá el carácter esencial de las actividades y de los activos operativos cuando el 
volumen de la operación supere el veinticinco por ciento (25%) del total de activos del 
balance. 
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i) La transformación, la fusión, la escisión, la cesión global de activo y pasivo y el traslado 
del domicilio social al extranjero. 

j) La disolución de la Sociedad. 

k) La aprobación del balance final de liquidación. 

l) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

m) La política de remuneraciones de los consejeros en los términos establecidos en la Ley. 

n) Cualquier sistema de remuneración o incentivos a consejeros o altos directivos 
consistente en la entrega de acciones, opciones sobre acciones o que estén de cualquier 
forma referenciados al valor de la acción. 

o) La autorización para la adquisición de acciones propias dentro de los límites legales. 

p) La aprobación y modificación del Reglamento de la Junta General. 

q) Cualesquiera otros asuntos que determinen la Ley o los presentes Estatutos." 

 

"Artículo 17. Constitución de la Junta 

1. La Junta General Ordinaria o Extraordinaria, quedará válidamente constituida, en primera 
convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados posean, al menos, el cincuenta 
por ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto; en segunda convocatoria será válida la 
constitución de la Junta cuando los accionistas presentes o representados posean, al menos, el 
cuarenta y cinco por ciento (45%) del capital suscrito con derecho a voto. Se exceptúan de lo 
anterior aquellos supuestos en los que, conforme a los puntos incluidos en el Orden del Día, no 
resulte legalmente posible la exigencia para la válida constitución de la Junta General de un 
porcentaje de capital superior al establecido por la normativa aplicable. 

2. Asimismo, los porcentajes mencionados en el párrafo anterior, serán igualmente los 
aplicables, para que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria pueda acordar válidamente la 
emisión de obligaciones que, de conformidad con la normativa aplicable en cada momento, sean 
competencia de la Junta General, el aumento o la reducción del capital, la transformación, fusión 
o escisión de la Sociedad, la cesión global de activo y pasivo, la supresión o limitación del 
derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, el traslado del domicilio al extranjero y, 
en general, cualquier modificación de los Estatutos Sociales. 

3. Si para adoptar válidamente un acuerdo respecto de alguno, o varios, de los puntos del orden 
del día de la convocatoria de la Junta General fuera necesario, de conformidad con la normativa 
legal o estatutaria aplicable, la asistencia de un determinado porcentaje del capital social y este 
porcentaje no se alcanzara, o se precisara el consentimiento de determinados accionistas 
interesados y estos no estuviesen presentes o representados, la Junta General se limitará a 
deliberar y decidir sobre aquellos puntos del orden del día que no requieran la asistencia de 
dicho porcentaje del capital social o de tales accionistas." 

 

4.3. Modificación del artículo 16 (“Facultad y obligación de convocar la Junta”). 

Se propone: “De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a 
disposición de los accionistas desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, 
aprobar la modificación del artículo 16 de los Estatutos Sociales, en los términos siguientes: 

"Artículo 16. Facultad y obligación de convocar la Junta 

1. Las Juntas Generales habrán de ser convocadas por el Consejo de Administración o, en su 
caso, por los liquidadores de la Sociedad. El Consejo de Administración convocará la Junta 
General siempre que lo considere necesario o conveniente para los intereses sociales, y en 
todo caso, en las fechas o periodos que determine la Ley y los presentes Estatutos Sociales.  
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2. El Consejo de Administración deberá convocar la Junta General cuando lo soliciten, mediante 
requerimiento notarial, los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del 
capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en ella.  

3. En este caso, la Junta General deberá ser convocada por el Consejo de Administración para 
celebrarse dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que se hubiera requerido 
notarialmente al Consejo de Administración para convocarla, incluyendo necesariamente en 
el Orden del Día los asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud. 

4. Si la Junta General no fuera convocada dentro del correspondiente plazo legal o 
estatutariamente establecido, podrá serlo, a solicitud de cualquier accionista, por el secretario 
judicial o el registrador mercantil del domicilio social, y previa audiencia de los consejeros. 

5. Si el Consejo de Administración no atiende oportunamente la solicitud de convocatoria de la 
Junta General efectuada por la minoría, podrá realizarse la convocatoria por el secretario 
judicial o el registrador mercantil del domicilio social, previa audiencia de los consejeros.” 

 

4.4. Modificación del artículo 40 (“La Comisión de Auditoría y Control”). 

Se propone: “De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a 
disposición de los accionistas desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, 
aprobar la modificación del artículo 40 de los Estatutos Sociales, en los términos siguientes: 

"Artículo 40. La Comisión de Auditoría y Control 

1. El Consejo de Administración contará con una Comisión de Auditoría y Control sin funciones 
ejecutivas y con facultades de información, asesoramiento y propuesta dentro de su ámbito 
de actuación, que estará compuesto por un mínimo de tres (3) y un máximo de seis (6) 
consejeros, nombrados por el Consejo de Administración previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, por un período no superior al de su mandato como 
consejeros y sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, en la medida en que 
también lo fueran como consejeros. La totalidad de los miembros de la Comisión de Auditoría 
y Control tendrán que reunir la condición de consejeros no ejecutivos, debiendo ser la 
mayoría de sus componentes consejeros independientes, de los cuales uno de ellos será 
designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
auditoría o en ambas. En su conjunto, los miembros de la Comisión tendrán los 
conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad de la Sociedad. 

2. La Comisión elegirá de entre sus miembros independientes un Presidente, pudiendo elegir, 
además, un Vicepresidente. La duración de estos cargos no podrá exceder de cuatro (4) 
años ni de la de sus mandatos como miembros de la Comisión, pudiendo ser reelegidos una 
vez transcurrido al menos un año desde su cese. 

Actuará como Secretario, y en su caso Vicesecretario, la persona que, sin precisar la 
cualidad de consejero, designe la Comisión.  

3. Los miembros de la Comisión podrán ser asistidos en sus sesiones por las personas que, 
con la cualidad de asesores y hasta un máximo de dos (2) por cada uno de dichos miembros, 
consideren éstos conveniente. Tales asesores asistirán a las reuniones con voz pero sin 
voto. 

4. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan la Ley, los presentes Estatutos y el 
Reglamento del Consejo, entre las competencias de la Comisión de Auditoría y Control 
estarán como mínimo, las siguientes: 

a) Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se planteen en 
relación con aquellas materias que sean competencia de la Comisión y, en particular, 
sobre el resultado de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de 
la información financiera y la función que la Comisión ha desempeñado en ese proceso. 
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b) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, los servicios de auditoría 
interna de la Sociedad y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con el 
auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A 
tales efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o propuestas al Consejo 
de Administración y el correspondiente plazo para su seguimiento. 

c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración, 
dirigidas a salvaguardar su integridad. 

d) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, 
reelección y sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de 
selección, de conformidad con lo previsto en la normativa comunitaria, así como las 
condiciones de su contratación y recabar regularmente de él información sobre el plan 
de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de 
sus funciones. 

e) Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan suponer una amenaza para su independencia, para su 
examen por la Comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo 
de la auditoría de cuentas y, cuando proceda, la autorización de los servicios distintos 
de los prohibidos, en los términos contemplados en la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas sobre el régimen de independencia, así como aquellas 
otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas 
de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores externos la 
declaración de su independencia en relación con la Sociedad o entidades vinculadas a 
ésta directa o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los 
servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios 
percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las personas o entidades 
vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas. 

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, 
un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los 
auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe 
deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de todos y cada 
uno de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior, 
individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en 
relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas. 

g) Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias 
previstas en la Ley, los presentes Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo y 
en particular, sobre: 

1º. la información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente, y 

2º. la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos 
fiscales. 

h) Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos Estatutos o el Reglamento del 
Consejo de Administración. 

Lo establecido en las letras d), e) y f) del apartado anterior se entenderá sin perjuicio de la 
normativa reguladora de la auditoría de cuentas. 

5. A efectos de su funcionamiento, la Comisión se reunirá, a juicio de su Presidente, cuantas 
veces sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones y al menos una vez al 
trimestre. 
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6. Quedará válidamente constituido cuando concurran, presentes o representados, la mayoría 
de sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría absoluta de sus miembros 
presentes o representados. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

7. La Comisión de Auditoría y Control elaborará un plan de actuación para el ejercicio del que 
dará cuenta al Consejo de Administración, así como un informe sobre su actividad en el 
ejercicio, que servirá como base de la evaluación que realizará el Consejo de Administración, 
con periodicidad anual, de su funcionamiento y el de sus Comisiones al objeto de proponer 
este último, sobre la base de su resultado, un plan de acción que corrija las deficiencias 
detectadas. 

8. A través del Reglamento del Consejo de Administración se desarrollarán estas normas 
relativas a la Comisión de Auditoría y Control, favoreciendo siempre la independencia en su 
funcionamiento.” 

 

5. Modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad. 

5.1. Modificación de los artículos 6 (“Competencias de la Junta General”) y 16 
("Constitución de la Junta General de Accionistas"). 

Se propone: “De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a 
disposición de los accionistas desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, 
aprobar la modificación de los artículos 6 y 16 del Reglamento de la Junta General, en los 
términos siguientes: 

"Artículo 6. Competencias de la Junta General 

La Junta General de Accionistas decidirá sobre los asuntos competencia de la misma de 
acuerdo con la Ley, los Estatutos Sociales o el presente Reglamento y, en particular, acerca de 
los siguientes: 

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de la 
gestión social. 

b) El nombramiento, reelección, ratificación y separación de los consejeros, así como el 
nombramiento y separación de los liquidadores y, en su caso, de los auditores de cuentas, así 
como el ejercicio de la acción social de la responsabilidad contra cualquiera de ellos. 

c) La modificación de los Estatutos Sociales. 

d) El aumento y la reducción del capital social, así como la delegación en el Consejo de 
Administración de la facultad de aumentar el capital social, en cuyo caso podrá atribuirle también 
la facultad de excluir o limitar el derecho de suscripción preferente, en los términos establecidos 
en la Ley. 

e) La emisión o creación de nuevas clases o series de acciones. 

f) La emisión de obligaciones y otros valores que, de conformidad con la normativa aplicable en 
cada momento, sean competencia de la Junta General y la delegación en el Consejo de 
Administración de la facultad de su emisión. 

g) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 

h) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales; así como 
la transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese 
momento por la Sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio de aquellas. 
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Se presumirá el carácter esencial de las actividades y de los activos operativos cuando el 
volumen de la operación supere el veinticinco por ciento (25%) del total de activos del balance. 

i) La transformación, la fusión, la escisión, la cesión global de activo y pasivo y el traslado del 
domicilio social al extranjero. 

j) La disolución de la Sociedad. 

k) La aprobación del balance final de liquidación. 

l) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

m) La política de remuneraciones de los consejeros en los términos establecidos en la Ley de 
Sociedades de Capital. 

n) Cualquier sistema de remuneración o incentivos a consejeros o altos directivos consistente en 
la entrega de acciones, opciones sobre acciones o que estén de cualquier forma referenciados 
al valor de la acción. 

o) La autorización para la adquisición de acciones propias dentro de los límites legales. 

p) La aprobación y modificación del presente Reglamento. 

q) Cualesquiera otros asuntos que determinen la Ley o los Estatutos Sociales. “ 

 
"Artículo 16. Constitución de la Junta General de Accionistas 

1. En el lugar, fecha y hora señalados en la convocatoria de la Junta General y desde dos (2) 
horas antes de la anunciada para el comienzo de la reunión, podrán los accionistas o 
quienes válidamente les representen presentar al personal encargado del registro de 
asistencia los documentos acreditativos de su derecho de asistencia y, en su caso, 
representación. El derecho de asistencia se acreditará mediante la exhibición del certificado 
de legitimación expedidos por la entidades encargadas del registro contable de las acciones 
de la Sociedad, en el que conste la inscripción a nombre del accionista de, al menos, una 
acción con cinco (5) días de antelación a la fecha de la celebración de la Junta o por la 
presentación de la tarjeta de asistencia expedida por la Sociedad o por las entidades 
participantes en la Sociedad de Gestión de Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores S.A. (Iberclear) que, a tal efecto, hayan sido autorizadas por la 
Sociedad. 

Los accionistas que deseen votar por medios electrónicos u otros medios de comunicación 
a distancia acreditarán su identidad y condición de accionista de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 22 del presente Reglamento. 

2. Los accionistas o, en su caso, representantes de éstos que accedan al lugar de celebración 
de la Junta General después de que la Junta General haya entrado en el examen y 
deliberación del Orden del Día no serán incluidos en la lista de asistentes.  

3. Antes de entrar en el Orden del Día, se formará la lista de asistentes, expresando el 
carácter o representación de cada uno y el número de acciones propias o ajenas con que 
concurran.  

Al final de la lista se indicará el número de los accionistas presentes (incluyendo los que 
hayan asistido a distancia) o representados, así como el importe del capital social del que 
sean titulares, especificando el que corresponde a los accionistas con derecho a voto. 

La lista de asistentes figurará al comienzo de la propia acta o se adjuntará a ella por medio 
de anejo firmado por el Secretario, con el visto bueno del Presidente.  
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4. Los accionistas que emitan sus votos a distancia, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 
del presente Reglamento, deberán ser tenidos en cuenta como presentes a efectos de 
constitución de la Junta General.  

5. Una vez constatada la existencia de quórum suficiente, se constituirá la Mesa de la Junta, 
dando comienzo en el lugar, día y hora fijados para su celebración, ya sea en primera o en 
segunda convocatoria.  

6. El Presidente o, por su delegación, el Secretario dará lectura a la convocatoria, pudiendo 
darla por reproducida si ningún accionista se opone a ello, e informará sobre los datos 
globales que resulten de la lista de asistentes, detallando el número de accionistas con 
derecho de voto presentes y representados que concurren a la reunión, el número de 
acciones correspondientes a unos y otros y el porcentaje de capital que representan. La 
declaración del Presidente o del Secretario sobre la lista de asistentes podrá hacerse con 
carácter provisional, informándose a la Junta de los datos globales de la lista definitiva de 
asistentes después de concluir el turno de intervenciones de los accionistas y antes de 
someter a votación las propuestas de acuerdo correspondientes a los distintos puntos del 
Orden del Día de la Junta General.  

7. Comunicados públicamente estos datos por el Presidente o el Secretario, la Presidencia 
declarará seguidamente si están o no cumplidos los requisitos exigidos para la constitución 
válida de la Junta. El Notario, en caso de asistir, preguntará a la Asamblea si existen 
reservas o protestas a las manifestaciones del Presidente relativas al número de socios 
concurrentes y al capital presente. Las dudas o reclamaciones expresadas al Notario, y en 
su defecto, al Secretario, que surjan sobre estos puntos, se reflejarán en el Acta y serán 
resueltas por la Presidencia.  

Acto seguido, si a ello hubiere lugar, la Presidencia declarará válidamente constituida la 
Junta. 

8. Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, quedarán válidamente 
constituidas: 

- Con carácter general, en primera convocatoria, cuando los accionistas presentes o 
representados posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con 
derecho de voto. En segunda convocatoria, será válida la constitución de la Junta 
cuando los accionistas presentes o representados posean, al menos, el cuarenta y cinco 
por ciento (45%) del capital suscrito con derecho de voto. Se exceptúan de lo anterior 
aquellos supuestos en los que, conforme a los puntos incluidos en el Orden del Día, no 
resulte legalmente posible la exigencia para la válida constitución de la Junta General de 
un porcentaje de capital superior al establecido por la normativa aplicable. 

- Los porcentajes mencionados en el párrafo anterior, serán igualmente los aplicables 
para que la Junta pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones que, de 
conformidad con la normativa aplicable en cada momento, sean competencia de la 
Junta General, el aumento o la reducción del capital, la transformación, la fusión o 
escisión de la Sociedad, la cesión global de activo y pasivo, la supresión o la limitación 
del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, el traslado de domicilio al 
extranjero y, en general, cualquier modificación de los Estatutos Sociales. 

9. Si por cualquier razón fuera necesario celebrar la reunión en salas separadas se 
dispondrán los medios audiovisuales que permitan la interactividad e intercomunicación 
entre ellas en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto." 

 

5.2. Modificación del artículo 7 ("Convocatoria de la Junta General"). 

Se propone: “De conformidad con el informe del Consejo de Administración que ha estado a 
disposición de los accionistas desde la publicación de la convocatoria de la Junta General, 
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aprobar la modificación del artículo 7 del Reglamento de la Junta General, en los términos 
siguientes: 

"Artículo 7. Convocatoria de la Junta General 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital sobre la Junta Universal y 
la convocatoria por el secretario judicial o el registrador mercantil del domicilio social, 
corresponde al Consejo de Administración y, en su caso, a los liquidadores de la Sociedad, la 
convocatoria de la Junta General de Accionistas, debiendo realizarse: 

a) En fecha tal que permita su celebración en los primeros seis (6) meses del ejercicio, si 
se trata de la Junta General Ordinaria. 

b) Siempre que el Consejo de Administración lo considere conveniente para los intereses 
sociales, en el caso de las Juntas Generales Extraordinarias. 

c) En todo caso, cuando lo soliciten, mediante requerimiento notarial, accionistas que sean 
titulares de, al menos, un tres por ciento (3%) del capital social, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar en la Junta cuya convocatoria solicitan. En este caso, la 
Junta deberá ser convocada para celebrarse dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
fecha en que se hubiese requerido notarialmente al Consejo para convocarla, incluyendo 
necesariamente en el Orden del Día los asuntos que hubieren sido objeto de solicitud. 

d) En los demás casos previstos en las Leyes y en los Estatutos Sociales. 

2. Si la Junta General no fuera convocada dentro del correspondiente plazo legal o 
estatutariamente establecido, podrá serlo, a solicitud de cualquier socio, por el secretario 
judicial o por el registrador mercantil del domicilio, y previa audiencia de los Administradores. 

Si el Consejo de Administración no atiende oportunamente la solicitud de convocatoria de la 
Junta General efectuada por la minoría descrita en el apartado 1.c precedente y en los 
términos allí contemplados, podrá realizarse la convocatoria por el secretario judicial o el 
registrador mercantil del domicilio social, previa audiencia de los Administradores." 

3. La Junta General Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de 
plazo. Si la Junta General debidamente convocada, cualquiera que sea su clase, no pudiera 
celebrarse en primera convocatoria ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha de la 
segunda, la celebración de ésta deberá ser anunciada, con el mismo Orden del Día y los 
mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince (15) días siguientes a la 
fecha de la Junta no celebrada y con al menos diez (10) días de antelación a la fecha fijada 
para la reunión. 

4. En caso de fallecimiento o de cese de la mayoría de los miembros del Consejo de 
Administración, cualquier accionista podrá solicitar del secretario judicial y del registrador 
mercantil del domicilio social la convocatoria de Junta General para el nombramiento de los 
administradores. Además, cualquiera de los administradores que permanezcan en el ejercicio 
del cargo podrá convocar la Junta General con ese único objeto." 

 

6. Nombramiento y/o reelección de administradores. 

6.1. Reelección de DOMINUM DESGA, S.A. como consejera dominical. 

Se propone: “Reelegir, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, como miembro del Consejo de Administración, con efectos desde la fecha 
de la presente Junta y por el período estatutario de cuatro (4) años a DOMINUM DESGA, 
S.A. con la categoría de consejera dominical.” 
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6.2. Ratificación y nombramiento de D. JUAN RODRIGUEZ TORRES como consejero 
dominical. 

Se propone: “Ratificar y nombrar, previo informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, como miembro del Consejo de Administración, con 
efectos desde la fecha de la presente Junta y por el período estatutario de cuatro (4) años 
a D. JUAN RODRIGUEZ TORRES con la categoría de consejero dominical.” 

6.3. Nombramiento de D. CARLOS MANUEL JARQUE URIBE como consejero ejecutivo. 

Se propone: “Nombrar, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, como miembro del Consejo de Administración, con efectos desde la fecha 
de la presente Junta y por el período estatutario de cuatro (4) años a D. CARLOS 
MANUEL JARQUE URIBE con la categoría de consejero ejecutivo.” 

 

7. Aprobación, a los efectos que resultaran necesarios, de la dispensa de la obligación de 
no desarrollar actividades que supongan una competencia efectiva con la Sociedad, de 
conformidad con el artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital. 

7.1. Aprobación, a los efectos que resultaran necesarios, de la dispensa de la obligación 
de no desarrollar actividades que supongan una competencia efectiva con la 
Sociedad, de conformidad con el artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital, 
respecto de D. Juan Rodríguez Torres. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital, 
los miembros del Consejo de Administración deben abstenerse de desarrollar actividades 
por cuenta propia o ajena que entrañen una competencia efectiva, sea actual o potencial, 
con la Sociedad o que, de cualquier otro modo, le sitúen en un conflicto permanente con 
los intereses de la Sociedad.  

Por su parte, el artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital permite que la Junta 
General dispense al consejero de dicha obligación en el supuesto de que no quepa 
esperar daño para la Sociedad o el que quepa esperar se vea compensado por los 
beneficios que prevén obtenerse de la dispensa. 

Bajo el Punto 6.2 del Orden del Día, se ha sometido a aprobación de la Junta General el 
nombramiento de D. JUAN RODRIGUEZ TORRES, cuyo perfil profesional ha sido puesto 
a disposición de los accionistas. Dicho consejero tiene la calificación de consejero 
dominical del accionista Control Empresarial de Capitales S.A. de C.V. (dependiente de 
Inmobiliaria Carso, S.A. de C.V.), entidad perteneciente a un grupo internacional de 
sociedades en las que los referidos consejeros o sus representantes personas físicas 
ocupan cargos directivos o de administración y que, entre otros sectores empresariales, 
desarrolla determinadas actividades de construcción, inmobiliaria y concesiones. 

A fecha de hoy no puede considerarse que este consejero, cuyo nombramiento se 
propone, desarrolle directa o indirectamente una actividad que le sitúe en una situación de 
conflicto permanente con los intereses de la Sociedad. No obstante, y toda vez que el 
artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital hace referencia también a una 
competencia “potencial”, para evitar cualquier riesgo de no cumplir con los nuevos 
términos de la Ley y en la medida en que no cabe esperar ningún daño para la Sociedad, 
sino por el contrario sinergias con FCC a efectos de futuras oportunidades de negocio, 
especialmente en Latinoamérica, lo que es previsible redunde en beneficios para la 
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Sociedad, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 230 de la Ley de Sociedades de 
Capital, se somete a votación de la presente Junta General la dispensa respecto del 
citado consejero para que pueda tener participación directa o indirecta así como 
desempeñar cargos directivos o de administración en las sociedades del grupo al que 
pertenece el accionista Control Empresarial de Capitales S.A. de C. V. e Inmobiliaria 
Carso, S.A. de C.V. o en sus entidades participadas y afiliadas. 

Sobre la base de lo anterior, se propone: "Dispensar en los términos previstos en el 
artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital y, por tanto, permitir a D. Juan Rodríguez 
Torres la participación directa e indirecta, así como el ejercicio de cargos y funciones en 
las sociedades del grupo al que pertenece el accionista Control Empresarial de Capitales 
S.A. de C.V. e Inmobiliaria Carso, S.A. de C.V. o en sus entidades participadas y 
afiliadas". 

 
7.2. Aprobación, a los efectos que resultaran necesarios, de la dispensa de la obligación 

de no desarrollar actividades que supongan una competencia efectiva con la 
Sociedad, de conformidad con el artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital, 
respecto de D. Carlos Manuel Jarque Uribe. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital, 
los miembros del Consejo de Administración deben abstenerse de desarrollar actividades 
por cuenta propia o ajena que entrañen una competencia efectiva, sea actual o potencial, 
con la Sociedad o que, de cualquier otro modo, le sitúen en un conflicto permanente con 
los intereses de la Sociedad.  

Por su parte, el artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital permite que la Junta 
General dispense al consejero de dicha obligación en el supuesto de que no quepa 
esperar daño para la Sociedad o el que quepa esperar se vea compensado por los 
beneficios que prevén obtenerse de la dispensa. 

Bajo el Punto 6.3 del Orden del Día, se ha sometido a aprobación de la Junta General el 
nombramiento de D. CARLOS MANUEL JARQUE URIBE, cuyo perfil profesional ha sido 
puesto a disposición de los accionistas. Dicho consejero tiene la calificación de consejero 
ejecutivo, al ocupar desde agosto de 2015 el cargo de primer ejecutivo de la Sociedad. 

A fecha de hoy no puede considerarse que este consejero, cuyo nombramiento se 
propone, desarrolle directa o indirectamente una actividad que le sitúe en una situación de 
conflicto permanente con los intereses de la Sociedad. No obstante, y toda vez que el 
artículo 229 de la Ley de Sociedades de Capital hace referencia también a una 
competencia “potencial”, para evitar cualquier riesgo de no cumplir con los nuevos 
términos de la Ley y en la medida en que no cabe esperar ningún daño para la Sociedad, 
sino por el contrario sinergias con FCC a efectos de futuras oportunidades de negocio, 
especialmente en Latinoamérica, lo que es previsible redunde en beneficios para la 
Sociedad, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 230 de la Ley de Sociedades de 
Capital, se somete a votación de la presente Junta General la dispensa respecto del 
citado consejero para que pueda tener participación directa o indirecta así como 
desempeñar cargos directivos o de administración en las sociedades del grupo al que 
pertenece el accionista Control Empresarial de Capitales S.A. de C. V. e Inmobiliaria 
Carso, S.A. de C.V. o en sus entidades participadas y afiliadas. 

Sobre la base de lo anterior, se propone: "Dispensar en los términos previstos en el 
artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital y, por tanto, permitir a D. Carlos Manuel 
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Jarque Uribe la participación directa e indirecta, así como el ejercicio de cargos y 
funciones en las sociedades del grupo al que pertenece el accionista Control Empresarial 
de Capitales S.A. de C.V. e Inmobiliaria Carso, S.A. de C.V. o en sus entidades 
participadas y afiliadas". 

8. Retribución de los miembros del Consejo de Administración. 

8.1. Remuneración de los miembros del Consejo de Administración correspondiente al 
ejercicio 2015. 

De conformidad con lo previsto en el Informe anual sobre remuneraciones de los 
Consejeros que fue sometido a votación consultiva y aprobado por la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de 25 de junio de 2015, y sobre la base de lo dispuesto en el 
artículo 38 de los Estatutos Sociales, el sistema retributivo de los consejeros incluye la 
retribución consistente en una participación en los beneficios líquidos, así como una 
retribución por la asistencia efectiva de los consejeros a las sesiones del Consejo y de sus 
Comisiones. 

De conformidad con lo indicado en la propuesta de acuerdo del Punto Segundo del Orden 
del Día de la presente Junta, los resultados del ejercicio 2015 conllevan que no proceda el 
devengo de la retribución de los administradores consistente en una participación en los 
beneficios líquidos. 

En consecuencia, los consejeros serán retribuidos por el desempeño de sus cargos 
únicamente en virtud de su asistencia a las reuniones del Consejo y de sus Comisiones 
internas y a estos efectos, la Junta General debe determinar la cantidad que corresponde 
por este concepto, que será distribuida por el Consejo entre sus miembros teniendo en 
cuenta su asistencia efectiva a las reuniones. 

Sobre la base de lo anterior, se propone: “Aprobar, de conformidad con el artículo 38 de 
los Estatutos Sociales, que la cuantía total a distribuir entre los consejeros 
correspondiente a la remuneración del ejercicio 2015 por asistencia efectiva al Consejo y 
a sus Comisiones sea de 540.875 euros.” 

 

8.2. Sometimiento a votación con carácter consultivo del Informe anual sobre 
remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2015. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 541 de la Ley de Sociedades de Capital y el 
artículo 38 de los Estatutos Sociales, el Consejo debe elaborar anualmente un Informe 
sobre las retribuciones de los consejeros. En su sesión de 25 de febrero de 2016, el 
Consejo de Administración de la Sociedad, previo informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, aprobó el Informe sobre remuneraciones de los 
Consejeros que ha sido publicado como Hecho Relevante en la página web de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores el 29 de febrero de 2016 y se ha puesto a 
disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad desde el momento de la 
publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta General. 

Sobre la base de lo anterior, se propone: “Aprobar, con carácter consultivo, el Informe 
anual sobre remuneraciones de los Consejeros de FCC correspondiente al ejercicio 
2015.” 
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9. Aprobación del plazo de quince días para la convocatoria de las Juntas Generales 
Extraordinarias en los términos del artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital. 

La Ley de Sociedades de Capital, en su artículo 515, permite reducir el plazo de convocatoria de 
las Juntas Generales Extraordinarias a una antelación mínima de quince días, siempre que la 
Sociedad permita la votación a todos sus accionistas por medios electrónicos y dicha reducción 
se acuerde en Junta General Ordinaria con el voto favorable de los accionistas que representen 
los dos tercios del capital social. La Ley prevé que el acuerdo de reducción del plazo únicamente 
esté vigente hasta la siguiente Junta General Ordinaria.  

Sobre la base de lo anterior, se propone: “Aprobar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
515 de la Ley de Sociedades de Capital, que las Juntas Generales Extraordinarias puedan 
convocarse en su caso, con una antelación mínima de quince días. El presente acuerdo tendrá 
vigencia hasta la celebración de la siguiente Junta General Ordinaria.”  

 

10. Información sobre las modificaciones introducidas en el Reglamento del Consejo de 
Administración desde la celebración de la última Junta General.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 528 de la Ley de Sociedades de Capital, el 
Consejo de Administración ha puesto a disposición de los accionistas de la Sociedad con 
ocasión de la convocatoria de la Junta General Ordinaria un Informe en el que se explica el 
alcance y contenido de la modificación del Reglamento del Consejo de Administración de FCC 
aprobada por el Consejo de Administración de la Sociedad en su sesión de 7 de octubre de 
2015.  

Tal y como se recoge en el referido Informe, la modificación del Reglamento del Consejo de 
Administración ha tenido por objeto adaptar su contenido a la reforma de la Ley de Sociedades 
de Capital así como introducir diversas mejoras técnicas.  

 

11. Facultar ampliamente a los administradores para el desarrollo, elevación a público, 
inscripción, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados. 

Se propone: “Facultar tan ampliamente como en Derecho sea necesario al Consejo de 
Administración, con expresas facultades de sustitución, así como a todos los miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad, al Secretario y al Vicesecretario del Consejo, para 
que cualquiera de ellos, solidaria e indistintamente, pueda elevar a público los acuerdos 
adoptados en la Junta General, con facultades para subsanar, rectificar o interpretar el texto de 
los mismos en función de la calificación verbal o escrita en el Registro Mercantil y a los solos 
efectos de su inscripción en el mismo. Dicha autorización comprende, asimismo, el otorgamiento 
de toda clase de documentos públicos o privados que se precisen para la ejecución, desarrollo y 
formalización de todos los acuerdos adoptados por la Junta, sin limitación alguna.” 

 

*** 


